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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de atún 
aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del 
Océano Pacífico y por el que se prohíbe temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana 
capturen dichas especies en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de 
regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical en 2017, publicado el 14 de julio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. 
y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX y XLI, 10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 
137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SAG/PESC-2013, pesca responsable de túnidos. Especificaciones para las operaciones de pesca 
con red de cerco”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2014, y de conformidad 
con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de las especies de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo 
grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de 
jurisdicción mexicana del Océano Pacífico Mexicano y en aguas internacionales del Océano Pacífico Oriental 
(OPO) por embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en 
cuanto a la derrama económica que genera, por su destacada participación en la producción de alimentos 
para el consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva, como en las de 
procesamiento y comercialización; 

Que el 30 de abril de 1999, la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión aprobó la participación 
de nuestro país en la Convención para el establecimiento de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(CIAT) y, con fecha 4 de junio del mismo año, el Estado mexicano se adhirió a dicha Convención; 
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Que de conformidad al artículo V, numeral 3., del Decreto Promulgatorio de la Convención entre los 

Estados Unidos de América y la República de Costa Rica para el establecimiento de una Comisión 

Interamericana del Atún Tropical, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1999, 

establece que cada uno de los gobiernos adherentes tendrá todos los derechos y obligaciones que otorgue e 

imponga esta Convención tal como si fuera uno de sus signatarios originales, por lo que al ser éste un 

acuerdo entre los países miembros, y a fin de ser congruente con el mismo, se deben acatar las 

recomendaciones correspondientes al acuerdo de veda de las especies antes mencionadas; 

Que con base en la RESOLUCIÓN C-17-01, emitida por la Comisión Interamericana del Atún Tropical 

(CIAT), en la 91ª Reunión Extraordinaria, realizada en La Jolla, California, del 7 al 10 de febrero de 2017, la 

cual fue ratificada por la Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0500/2017, de fecha 14 de marzo 

de 2017, emitida por el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, se publicó el “Acuerdo por el que se 

establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún 

ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe 

temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies en alta mar y 

aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de regulación de la Comisión Interamericana 

del Atún Tropical en el año 2017”, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 14 de julio de 2017, mediante 

el cual, se estableció un periodo de veda para la captura de túnidos en el Océano Pacífico Oriental (OPO)  

de 62 días; 

Que con base en las recomendaciones científicas para la ordenación de la pesquería atunera en el OPO, 

presentadas en la 92ª Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), realizada 

del 24 al 28 de julio de 2017, en la Ciudad de México, las cuales están basadas en las evaluaciones más 

recientes de los atunes aleta amarilla, se ha determinado que la veda necesaria para lograr el Rendimiento 

Máximo Sostenible (RMS), ajustada por el incremento de capacidad de la flota en el OPO, corresponde 

a 72 días; 

Que con base en la mejor información científica disponible, la CIAT en su RESOLUCIÓN C-17-02, acordó 

una ENMIENDA DE LA RESOLUCIÓN C-17-01, en los siguientes términos: ampliar los periodos de veda 

aplicables a la pesquería de túnidos en el OPO en 2017, a 72 días; incluir una excepción para que los buques 

de cerco que cuenten con un Límite de Mortalidad de Delfines (LMD) vigente, puedan pescar durante diez 

días del periodo de veda seleccionado previamente, pero sin poder realizar ningún lance sobre objetos 

flotantes; modificar el periodo de veda establecido en la zona comprendida entre los 96° y 110° Oeste y los 

4° Norte y 3° Sur, dentro del OPO, conocido como el “corralito”; 

Que la Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/1416/2017, de fecha 16 de agosto de 2017, emitida 

por la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura, señala que los acuerdos tomados en la Resolución C-17-02 establecida por la CIAT son 

adecuados, requiriéndose la modificación de las regulaciones de las medidas de conservación establecidas 

previamente, y 

Que en consecuencia, motivándose el presente Acuerdo en razones de orden técnico e interés público y 

en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales invocadas como fundamento, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA COMERCIAL DE ATÚN ALETA AMARILLA (Thunnus albacares), PATUDO O ATÚN OJO 

GRANDE (Thunnus obesus), ATÚN ALETA AZUL (Thunnus orientalis) Y BARRILETE (Katsuwonus pelamis) 
EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL OCÉANO 

PACÍFICO Y POR EL QUE SE PROHÍBE TEMPORALMENTE QUE EMBARCACIONES CERQUERAS DE 
BANDERA MEXICANA CAPTUREN DICHAS ESPECIES EN ALTA MAR Y AGUAS JURISDICCIONALES 

EXTRANJERAS QUE SE ENCUENTREN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL EN EL AÑO 2017, PUBLICADO EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2017 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los Artículos Primero y Tercero del Acuerdo por el que se establece 
veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande 
(Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe 
temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies en alta mar y 
aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de regulación de la Comisión Interamericana 
del Atún Tropical en el año 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2017, para 
quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y 
barrilete (Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas 
métricas de capacidad de acarreo que utilizan redes de cerco, en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, así como en altamar y aguas jurisdiccionales extranjeras del Océano 
Pacífico Oriental (OPO) que se encuentran comprendidas en el área delimitada por el litoral de América del 
Norte, Central y del Sur y por las siguientes líneas: el paralelo de los 40º de latitud Norte desde la costa 
de América del Norte, hasta su intersección con el meridiano de los 150º de longitud Oeste; el meridiano de 
los 150º de longitud Oeste, hasta su intersección con el paralelo de los 40º de latitud Sur, y este último 
paralelo, hasta su intersección con la costa de América del Sur, en los siguientes periodos: 

I. A partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo hasta las 24:00 horas del día 8 de 
octubre de 2017. 

De forma alternativa, los titulares de permisos y concesiones de pesca comercial para embarcaciones 
atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas métricas de capacidad de acarreo que utilizan redes 
de cerco, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, así como en 
aguas de altamar y en aguas jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental (OPO), se podrán 
sujetar al siguiente período de veda: 

II. De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2017 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero de 2018. 

Adicionalmente, y en concordancia con la Resolución C-17-02 de la CIAT, un buque de cerco que cuente 
con un Límite de Mortalidad de Delfines (LMD) vigente, podrá pescar durante diez días del periodo de veda 
respectivo, ya sea desde las 00:00 horas del 29 de septiembre de 2017 hasta el 8 de octubre de 2017, o 
desde las 00:00 horas del 9 de noviembre de 2017 hasta las 24:00 horas del 18 de noviembre de 2017, pero, 
no podrá realizar ningún lance sobre objetos flotantes durante ese periodo. 

ARTÍCULO SEGUNDO […] 

ARTÍCULO TERCERO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla 
(Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y 
barrilete (Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de cerco, de 182 y más toneladas métricas de 
capacidad de acarreo, con bandera mexicana, desde las 00:00 horas del 9 de octubre hasta las 24:00 horas 
del 8 de noviembre de 2017, en la zona comprendida entre los 96° y 110° Oeste y los 4° Norte y 3° Sur, 
dentro del Océano Pacífico Oriental.” 

ARTÍCULOS CUARTO A OCTAVO […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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